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Introducción

Esta investigación - acción es uno de los pocos trabajos
de campo que se han desarrollado sobre el tema de educa-
ción inclusiva en Instituciones de Educación Superior (IES)
en Latino América. La inclusión según Parrilla Latas (2002),
supone el reto de crear un espacio de convergencia de múl-
tiples iniciativas y disciplinas. No importando la diferencia
que posea la persona, sea un adulto, un adolescente o un ni-
ño. Plantea la posibilidad de nuevas relaciones de personas
con o sin discapacidad, basada en la igualdad y la solidari-
dad. Es una metodología alternativa en la investigación sobre
capacidades diferentes, dirigida a hacer oír las voces de las
personas discriminadas o excluidas de la sociedad, o de la es-
cuela, así como garantizar su participación. Esta plataforma
enfatiza la igualdad por encima de la diferencia, entendiendo
que toda diferencia se clasifica en cognitiva, física, psicoló-
gica o socio-cultural. El punto de partida y fin a alcanzar de
la inclusión es la igualdad inherente a todas las personas, y
desde ese motor accionar la igualdad de los derechos huma-
nos que da pie a todo el desarrollo del movimiento inclusivo.

El diseño de un diagnóstico de inclusión favorece el aná-
lisis de qué lineamientos de la educación inclusiva están pre-
sentes en las IES, desde un enfoque exploratorio para diag-
nosticar el grado de declaración, apertura, intervención, ca-
pacitación del personal y adecuación de infraestructura para
atender a personas con Necesidades Educativas Especiales
(NEE), con o sin diferencias cognitivas, psicológicas, físico-
motora y diferencias sociales y culturales.

La enseñanza, producción y difusión del conocimiento
son los tres ejes sustentables de toda IES. Si a esta decla-
ración se agrega el amplio concepto de educación (White

1984); de formar al ser humano de manera integral, aten-
diendo la dimensión mental, física, moral y social, y prepa-
rándolo para el bienestar en el mundo actual y el venidero,
se esperaría de manera directa que los distintivos de la edu-
cación inclusiva sean significativamente vivenciales en los
quehaceres de toda institución educativa.

Sobre la importancia de la inclusión en las instituciones
educativas, Mirete Ruiz y Sánchez (2014) comentan que el
sorprendente desarrollo de los procesos de inclusión que ha
caracterizado a la sociedad en estos últimos años será uno
de los rasgos más notables de las futuras décadas, es el prin-
cipal reto al que la educación del Siglo XXI tendrá que en-
frentarse. La actividad de formar profesionales tiene un sitio
privilegiado entre todas las funciones que se llevan a cabo en
una universidad, por causa de la influencia que ésta tiene en
la comunidad, por esa razón es necesaria la elaboración de
un instrumento que facilite el diagnóstico y la visualización
de las fortalezas o debilidades de los lineamientos de inclu-
sión en una institución formadora de profesionales; para de
ahí partir hacia la creación de programas para la formación
de profesionales vinculados con la inclusión, programas de
reingeniería institucional para la atención de personas con
Necesidades Educativas Especiales, planes estratégicos de
desarrollo, la adecuación de la infraestructura para la aten-
ción a personas con diferencias, programas de capacitación
al personal docente y no docente para asegurar la calidad de
los servicios institucionales, y reconsiderar los criterios de
evaluación de organismos acreditadores de instituciones de
educación superior.

Esto debe tener lugar sobre todo en países como los latino-
americanos ya que la integración y/o Inclusión son elemen-
tos de transferencia entre la comunidad y la escuela. Posi-
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cionando al centro educativo que vincule estos dos elemen-
tos en una plataforma de calidad educativa. Este punto de
transferencia es el que dará el rasgo de competitividad a las
instituciones de calidad. El panorama de competitividad in-
ternacional está moviendo a las empresas y a las institucio-
nes educativas hacia una cultura de excelencia y de calidad,
respetando y atendiendo las diferencias en las personas.

Desde el enfoque de la filosofía de la ciencia se torna ne-
cesario delinear algunos elementos epistemológicos sobre la
problemática social existente en cuanto al desfase operati-
vo entre los esenciales filosóficos de las reformas educativas
actuales en Latino América en relación a la integración / in-
clusión de personas con Necesidades Educativas Especiales
y otras diferencias sociales y culturales.

La realidad social conlleva a declarar los siguientes facto-
res que acentúan la no correspondencia entre el discurso y la
práctica; ya que la casi totalidad de las instituciones procla-
man formar al ser humano para beneficio de la sociedad: a)
los indefinidos procesos de ingreso de personas con barreras
para el aprendizaje y la participación en la educación, b) Po-
ca permanencia en las instituciones educativas de personas
con barreras para el aprendizaje y la participación (identidad
cultural étnica, por ejemplo), c) la Necesidad de fortalecer la
pluriculturalidad en las instituciones educativas, d) Desigual-
dad de oportunidades para el ingreso de personas con NEE,
y e) La necesidad de ajustar y realizar una reingeniería en la
infraestructura física de las instituciones educativas.

Atender esta problemática conlleva al análisis de condi-
ciones para el desarrollo social, y por lo tanto favorecer el
nivel de calidad de vida para un sector importante de la co-
munidad. Al diseñar una estrategia metodológica para aten-
der esta realidad, debe perfilarse esta atención desde una
dirección científica, con pensamiento diagnóstico, reflexivo
y creativo. Ya que las funciones integradoras, tanto en la
actividad práctica y valorativa de la institución y el proce-
so enseñanza- aprendizaje, lo requieren inherentemente para
el fortalecimiento de la identidad institucional con los fines
educativos que Lev Vigotsky (citado por Fraca de Barrera,
2003) declara que el papel de la educación es crear desarro-
llos específicos, partiendo de las realidades de los educandos.
Esta acción no está ajena a la educación, por lo que, en esta
intervención, ambos elementos, tanto el sujeto que interac-
túa, como el objeto observado, se ven afectados. Cambia el
sujeto y a la vez, cambia el objeto de estudio; por lo que,
al atender esta realidad con una lente de la dialéctica social,
emergen funciones de dirección y de control, a través de la
toma de decisiones que a las escuelas les corresponderá aten-
der.

El proceso de tránsito por la educación profesional es una
propuesta de calidad de vida, que no debe excluir a las perso-
nas con Necesidades Educativas Especiales, pues de acuerdo
con White (1984) la educación verdadera va más allá de la
terminación de un determinado curso de estudios, prepara al

estudiante para enfrentar las adversidades de la vida.
Las entidades reguladoras, en la mayoría de los países,

desde su Secretaría, Departamento o Ministerio de Educa-
ción (según sea el caso en cada país), cumplen su función de
normar, certificar y acreditar a las instituciones educativas
a quienes les ha cedido la facultad de formar individuos de
bien para la sociedad, a través de programas gubernamen-
tales y reformas de sus propias instituciones; por lo que a
las universidades les corresponde trascender mediante a) la
enseñanza, b) la investigación y c) la difusión de la cultura.
Estos tres procesos también existen para regular la calidad de
vida de las personas con Necesidades Educativas Especiales,
con o sin discapacidad, que corresponde integrar o incluir.

El contexto social de acción en las escuelas está limitado,
ya que sólo se toman en consideración, prioritariamente las
necesidades de las personas no discapacitadas. Las personas
con algún tipo de diferencia están obligados a adaptarse al
entorno ya determinado. Existen medidas políticas e institu-
cionales que reconocen sus derechos a la convivencia, pero
la realidad es que ese progreso es sólo nominal y esta inte-
gración o inclusión educativa queda sólo plasmada en papel
en la filosofía, misión, visión y valores institucionales. Las
personas con Necesidades Educativas Especiales, con o sin
discapacidad, son un “fenómeno social” y su derecho fun-
damental como lo decreta particularmente para México la
Ley General de Educación (1993), es el acceso a la educa-
ción, y a una vida en igualdad de condiciones, aun cuando
la sociedad (o instituciones) con sus valores, costumbres, in-
tereses, creencias, miedos y fobias; rechaza la integración e
inclusión de una diferencia, a la que segrega como inferior.
Popper (1984) argumenta que la sociedad abierta es aquella
en la que el hombre ha aprendido a ser hasta cierto punto
crítico de tabúes, y basar sus decisiones en la autoridad de su
propia inteligencia.

Los lineamientos de inclusión están dosificados en los si-
guientes cinco ámbitos, para asegurar una creciente calidad
de vida en la sociedad del Siglo XXI:

a Acceso de toda persona: Ofreciendo las facilidades pa-
ra que todo tipo de persona no sea excluido de cual-
quier tipo de lugar.

b Una actitud de colaboración: Mostrando un espíritu de
equidad hacia las diferencias, sobre todo en las depen-
dencias de atención a personas.

c La Intervención temprana: Actuando de manera activa
desde la manifestación de los indicadores iniciales de
una diferencia.

d Capacitación del personal: Asegurando que quienes
están en línea directa en la atención con personas reci-
ban la capacitación correspondiente a la diferencia.
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e Adecuación en infraestructura: Atendiendo gradual-
mente los espacios físicos y modificación en los equi-
pos necesarios para la atención a personas con diferen-
cias.

Los Diferentes tipos de diferencias presentes para la in-
clusión

Cada persona es única. Con su propio esquema de rasgos
y elementos distintivos. En la singularidad del ser humano
están presentes sus diferencias, que se clasifican en cuatro
tipos:

a Diferencias cognitivas: propias de quienes manifies-
tan ausencias o alteraciones en los procesos del pen-
samiento, la toma de decisiones, el cálculo y demás
procesos del aprendizaje.

b Diferencias psicológicas: propias de quienes manifies-
tan algún criterio de conductas psicopatológicas, afec-
tando ámbito de la personalidad.

c Diferencias Físico-motoras: propias de quienes mani-
fiestan ausencias o alteraciones funcionales en las ex-
tremidades motoras, o en lo visual, auditivo o del len-
guaje.

d Diferencias Socio-culturales: propias de quienes se
identifican en ámbitos etnográficos, comunidades dis-
tintivas por su creencia, cultura o subcultura; contex-
tualización de género o brecha generacional.

Elementos contextuales de la inclusión

La idea de Inclusión implica aquellos procesos, que se-
gún Booth y Ainscow (1998) conducen al incremento de la
participación de estudiantes, y reducir su exclusión del currí-
culum común, la cultura y comunidad.

La inclusión no sólo atiende el derecho de determinadas
personas a vivir y gozar de las condiciones de vida pareci-
das a las del resto de los ciudadanos, sino del derecho y la
responsabilidad social de construir entre todos comunidades
para todos, comunidades que permitan y valoren cualquier
tipo de diferencia, basándose en el reconocimiento básico de
la igualdad.

La inclusión pretende alterar la en todo nivel (no simple-
mente la educación especial o la educación básica o supe-
rior). Impulsa abierta y claramente el proceso de inclusión
como un proceso que afecta a una comunidad (se niega la
posibilidad de comunidades paralelas, sean sociales o edu-
cativas, destinadas a subgrupos específicos de ciudadanos o
alumnos, en la que todos han de tener cabida.

Barton (1996) menciona que la educación inclusiva no es
simplemente emplazar a los alumnos con diferencias en el
aula con sus companeros “promedio”; no es mantener a los

alumnos en un sistema que permanece intocable, no consis-
te en que profesores especialistas den respuestas a las nece-
sidades de los alumnos en la escuela regular. La educación
inclusiva tiene que ver con cómo, dónde, por qué, y con qué
consecuencias, se educa a todos los alumnos.

Diferencia entre integración e inclusión:

La Integración, es la dinámica que se efectúa en los dos
primeros ámbitos de la inclusión. Permite la apertura de toda
persona con sus diferencias a todo tipo de lugar, esperándose
una actitud de colaboración hacia las diferencias. En la inte-
gración la persona con diferencias se ajusta a las condiciones
contextuales del lugar al que ingresa. Según Sapon-Shevin
(1996) Es posible observar este proceso cuando se intenta
integrar a alumnos con necesidades y conductas educativas
desafiantes, a una institución promedio, dice mucho acerca
del centro escolar, que aún con su falta de imaginación, de
que están poco equipados, de que se sienten poco responsa-
bles de sus actuaciones y, en definitiva, de que son simple-
mente inadecuados, se prestan a recibir a una persona con
diferencias.

La Inclusión: según Adirón (2005), es plena (“full inclu-
sion”), cuando además de permitir el acceso a personas con
diferencias y atenderlo con una actitud de colaboración hacia
sus diferencias, da evidencia que su personal está capacitado
para atender las diferencias, desde la manifestación de los
primeros indicadores; así como la adecuación en áreas de la
infraestructura, adecuación de equipos que se requerirán para
la atención de la diferencia y la adecuación en los procesos
y contenidos para que la persona con diferencias pueda in-
ternalizarlos en su persona. EL proceso de inclusión muestra
donde están los problemas. La plena inclusión no hace sino
revelar la manera en la cual el sistema educativo debe crecer
y mejorar para dar adecuada respuesta a las necesidades de
todo tipo de alumnos”. La inclusión no sólo exige el esfuerzo
de acoger en condiciones de igualdad a todos y garantizar su
participación en los distintos contextos, sino que traslada esa
misma exigencia a la construcción del conocimiento de ello,
Parrilla Latas (2002). Es importante observar que las necesi-
dades educativas especiales son aquellas que para ser aten-
didas requieren (Warnock Report, 1979) medios de acceso
al currículo. Algunas necesidades educativas especiales sólo
requieren para ser atendidas una serie de medios, recursos o
ayudas técnicas que van a permitir que el alumno pueda se-
guir en gran medida el currículo común, y van a facilitar su
autonomía y proceso de aprendizaje. Los medios de acceso
están relacionados con factores físico-ambientales (elimina-
ción de barreras arquitectónicas), la utilización de materiales
y equipamiento específico o material adaptado y el aprendi-
zaje de un código aumentativo, complementario o alternativo
al lenguaje oral o escrito (lengua de senas, braille, etc). Estas
adaptaciones son las modificaciones o ajustes que se realizan
en relación con el qué, cómo y cuándo ensenar y evaluar;
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es decir, en objetivos y contenidos y su secuenciación, me-
todología, y criterios y procedimientos de evaluación. Hay
que considerar realizar modificaciones en el contexto educa-
tivo, estructura social o clima afectivo en el que tiene lugar el
hecho educativo. Algunas necesidades educativas requieren
cambios en la organización de la ensenanza o en las interac-
ciones que tienen lugar en el aula.

Es preciso recordar que muchas necesidades educativas
especiales se generan por una ensenanza inadecuada y, aún
no siendo así, siempre será necesario revisar aquellos aspec-
tos relacionales y de la ensenanza que dificultan el aprendi-
zaje de los alumnos para introducir las modificaciones nece-
sarias.

Las Universidades como gestoras de la integración / in-
clusión Parrilla Latas (2002) La inclusión supone una nueva
ética, unos nuevos valores basados en la igualdad de opor-
tunidades. La educación inclusiva tiene que formar parte de
una política escolar de igualdad de oportunidades para todos.
Si es así proporcionará la base para analizar e identificar las
fuerzas o los factores que inducen a la exclusión. Los valores
que mantiene la inclusión deberían, por ejemplo, educar a
los alumnos en la conciencia de la necesidad de participa-
ción social de todas las personas y deberían suponer en la
práctica la entrada en escena de una generación de ciudada-
nos comprometidos socialmente en la lucha contra la exclu-
sión. Los valores de la educación inclusiva tienen que ver
con abrir la escuela a nuevas voces (las menos familiares)
y con escucharlas activamente; pero también con el respeto
y la redistribución de poder entre todos los miembros de la
comunidad escolar, incluidos aquellos que tradicionalmente
han sido excluidos o mantenidos testimonialmente (sin voz y
sin voto). Sacristan (2000) “Una estructura educativa capaz
de ensenar con un alto nivel intelectual en clases que son
heterogéneas desde el punto de vista académico, linguístico,
racial, étnico y social, de forma que las tareas académicas
puedan ser atractivas y retadoras”. Se considera que el tra-
bajo cooperativo puede ser la vacuna contra el bullying. En
muchas ocasiones el alumnado sufre problemas de relación
social. Díaz Aguado (2009).

El análisis de los centros educativos en los que se llevan a
cabo culturas, políticas y prácticas inclusivas, ofrecen infor-
mación sobre el tipo de liderazgo y las características de los
directores, y sobre las condiciones/factores de los centros y
su entorno que les permiten mejorar los centros y promover
la inclusión (León, Crisol y Moreno Arrebola, 2018).

Como se ha planteado anteriormente la convivencia esco-
lar se ha venido desarrollando en nuestro medio desde una
perspectiva unidireccional que busca dar a conocer al estu-
diante unas normas de comportamiento y si no las cumple
aparece el castigo como solución, situaciones que se reflejan
claramente en los manuales de convivencia. Por este motivo
la convivencia escolar estudiantil no pasa de ser un concepto
abstracto que no tiene ningún significado para los estudiantes

y se convierte solamente en unas reglas de comportamiento
que hay que obedecer, porque unas personas tienen autoridad
y poder (docentes, directivos-opresores) sobre otras que tie-
nen que obedecer (estudiantes- oprimidos). Es urgente para
la escuela formar integralmente ciudadanos capaces de resol-
ver los problemas cotidianos de forma pacífica, a través del
diálogo, el respeto y el reconocimiento de las diferencias y
particularidades del otro, sujetos capaces de interactuar ar-
mónicamente en la solución de conflictos y para dicho traba-
jo requiere del apoyo decidido de padres, madres y docentes,
la tarea de educar en ambientes de paz no es sólo tarea de
la escuela sino de la familia y la sociedad en general según
Muñoz, Graciano y Ramírez Perdomo (2017).

El Docente universitario como promotor de la integración
/ inclusión: Siendo que los trastornos cognitivos, de conduc-
ta, motores o socioculturales, engloban emociones, y siendo
que la emoción, la afectividad, los sentimientos, son también
respuestas de conducta vinculadas con el aprendizaje, el do-
cente universitario inclusivo debe definir para sí mismo, los
conceptos de normalidad (conducta promedio) y anormali-
dad (conducta no promedio) implícitos en su práctica docen-
te Pérez (2003).

Daniel Goleman (1995) en su libro Inteligencia emocio-
nal, la necesidad de deshacernos del viejo paradigma que
exigía la liberación de la razón de los impulsos emociona-
les, por un nuevo paradigma en el que su propuesta es armo-
nizar la cabeza y el corazón. Pero, para llevar a cabo ade-
cuadamente esta tarea, el docente debe comprender con más
claridad lo que significa utilizar inteligentemente las emocio-
nes. Deutsch (2003) describe los trastornos emocionales y de
la conducta como una condición que produce una conducta
inapropiada que interfiere en el aprendizaje del estudiante,
sus relaciones con otras personas y su satisfacción personal,
y requiere un importante grado de intervención por parte del
docente.

Ahora bien hablando del potencial latente del que nadie
habla como la creatividad, el ingenio, la hiperconcentración,
la sensibilidad, entre otros. Ser hiperactivo es positivo si te-
nemos la habilidad de comprender y tratar el trastorno desde
una perspectiva educativa diferente ya que el alumnado es
uno de los colectivos con mayor diversidad que requiere en-
trenamiento por parte del docente (Guerrero, 2006). Las di-
ficultades de aprendizaje también están presentes en la edu-
cación superior, según Deutsch (2003). Alrededor de 50 %
de todos los estudiantes con o sin discapacidades poseen un
diagnóstico que los incluye en dicha categoría y sin embargo,
conforman un grupo heterogéneo, pues, al igual que sucede
en otras discapacidades, el grado de afectación va de leve a
severo. Requiriendo del docente la disposición a darle apren-
dizajes.

Martínez-Frutos, Herrera-Gutiérrez, y López-Ortuno,
(2014) dicen: El alumnado presenta ciertas necesidades edu-
cativas a las cuales hay que ofrecer una respuesta acorde a las
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características particulares de cada uno de ellos. Esto impli-
ca que los docentes tengan la formación y los conocimientos
adecuados que les permitan actuar antes las diferentes mani-
festaciones de los alumnos Cubero (2002).

Las diversas características de los alumnos, requieren del
docente, un manejo de la relación interpersonal y de la disci-
plina, y la creación de una estructura curricular que permita
la atención de las necesidades educativas de los alumnos, con
el objetivo de proporcionar estrategias de autocontrol tanto
para el aula, como para el centro educativo y la vida cotidia-
na.

Las limitaciones en la atención psicopedagógica pueden
quedar patente en el rendimiento del alumno, por tanto, co-
rresponde al docente el entrenamiento en las destrezas nece-
sarias para conseguir un adecuado procesamiento cognitivo,
al igual que adoptar las adaptaciones oportunas acordes a las
necesidades.

Murillo (2004) advierte que en la base de la atención pres-
tada a la calidad y equidad educativa se encuentra la siguiente
cuestión: “¿puede darse calidad sin equidad en educación?”,
y por otra parte, según Murillo, Cerdán y Grañeras (1999)
“... sin equidad no puede darse calidad, y no hay equidad
sin calidad, de tal forma que pueden considerarse como dos
ideas inseparables”.

Así pues, de la revisión empírica y conceptual realizada,
se pueden extraer tres ideas:

La eficacia y la eficiencia son dos dimensiones esen-
ciales de la calidad educativa, con un peso inexistente
o menor de la equidad educativa, que junto con la satis-
facción de necesidades y expectativas de los usuarios
(Tiana, 2006),configura la dimensionalidad de muchas
propuestas sobre calidad educativa.

La equidad es considerada como un elemento más en
los modelos sistémicos de calidad, salvo algunas ex-
cepciones en las que se convierte en el eje articulador
del resto de dimensiones.

Cuando se hace referencia a equidad en el marco de un
modelo o propuesta sobre calidad educativa se vincula
con distribución de los recursos y/o de las oportuni-
dades de aprendizaje, pero no es frecuente identificar
modelos de calidad educativa que incorporen la equi-
dad de resultados más allá del rendimiento académico.

En todos los procesos en donde se atiende la equidad, se
fortalecen los lineamientos de la inclusión en la educación,
como proceso productivo en el paraguas del movimiento de
escuelas eficaces (Murillo, 2005).

En este sentido, el no considerar los ámbitos de la inclu-
sión, bloquea en los jóvenes el principal canal de movilidad e
inclusión social, por lo cual estos ven restringidas sus oportu-
nidades futuras ya en su hogar de origen, puesto que el nivel

educativo de los padres, variable determinante del clima edu-
cacional del hogar, aparece altamente correlacionado con las
trayectorias educacionales de los hijos (CEPAL-OIJ, 2004;
citado en Machinea y Hopenhayn, 2005).

Cualquier alumno puede transitar a lo largo de su proce-
so de formación de unos ámbitos a otros de acuerdo con su
vocación, esfuerzo y expectativas vitales, enlazando con las
necesidades de una formación”. Los siguientes apartados a
tener en cuenta dentro del apartado de tratamiento de la in-
clusión y la diversidad:

1. La equidad, que garantice la igualdad de oportunida-
des, la inclusión educativa, la no discriminación y la
accesibilidad universal, y actúe como elemento com-
pensador de las desigualdades personales, culturales,
económicas y sociales, con especial atención a las que
deriven de discapacidad.

2. El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunida-
des y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres
y mujeres, así como la prevención de la violencia de
género.

3. La educación para la prevención de conflictos y para
la resolución pacífica de los mismos, así como para la
no violencia en todos los ámbitos de la vida personal,
familiar y social, y en especial en el del acoso escolar.

4. La libertad de ensenanza y de creación de centro do-
cente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Cosmovisión bíblico-cristiana de la inclusión

La Biblia menciona, en Romanos 2:11 “Porque no hay
acepción de personas, para con Dios”. Para el Creador todo
ser humano, con sus diferencias, tiene la oportunidad de ser
considerado miembro del pueblo de Dios. Elena G. White
(1994) declara en Servicio Cristiano: “Vi que en la providen-
cia de Dios han sido colocados, en estrecha relación cristia-
na con su iglesia, viudas y huérfanos, ciegos, mudos, cojos,
y personas afligidas de varias maneras; para provocar a su
pueblo y desarrollar su verdadero carácter”.

Metodología

Como propuesta para el proceso de creación de un diag-
nóstico de inclusión en instituciones educativa; se adoptó la
naturaleza cualitativa de teoría fundamentada para identifi-
car y describir los cinco ámbitos de la inclusión, y los cuatro
tipos de diferencias. Tanto los ámbitos, como las diferencias
fueron sometidas al criterio de expertos en inclusión a la luz
de varios autores.

Desde la perspectiva cualitativa el instrumento creado re-
coge información para el análisis contextual; y así identificar
y describir el nivel de inclusión en una institución.



6 MAR BENEDICTO ELIZONDO SMITH Y JOSÉ LUIS RUIZ REGALADO

Desde la perspectiva cuantitativa el instrumento requiere
someterse al proceso de validación. Aún cuando cuenta con
sustento de teoría fundamentada, y está estructurado bajo es-
cala de Likert, se requiere aún someterlo a un pilotaje, para el
sustento estadístico, mediante mecanismos multifactoriales,
y filtrar los resultados para un análisis confirmatorio.

Resultados

Como producto de este estudio de campo, se ha creado
el Diagnóstico de Inclusión para Instituciones de Educación
Superior, que puede ser utilizado para identificar el nivel de
inclusión, dependiendo los cinco ámbitos explorados.

Discusión

Para la medición cuantitativa de los procesos de inclusión
en las IES se requiere someter el instrumento a un proceso
objetivo de validación, para poder explicar relaciones, dife-
rencias y así pre-determinar y encontrar tendencias en es-
tudios que consideren la variable inclusión correlacionada
con otras variables. Sin la necesidad de adoptar una contra-
posición, este diagnóstico de inclusión es significativamente
útil para la obtención de información contextual, en relación
a los cinco ámbitos propios de esta variable; el análisis de
esta información facilita la toma de decisiones para conducir
a la institución a una mejora continua y así cumplir con es-
tándares de calidad, como distintivo de todo centro formador
de profesionales que se distinguirán en la sociedad, más allá
de sus diferencias distintivas como personas.

Conclusiones

La educación inclusiva debe basarse en unir esfuerzos y
criterios de evaluación para definir los avances del alumnado
teniendo en cuenta los diferentes contextos en los que se en-
cuentran para de este modo llegar a la finalidad de la educa-
cion: mejorar la calidad de vida del alumno (Verdugo, 2009).

Schalock (2001) y Schalock y Verdugo (2003) La calidad
de vida, se valora con relación a un conjunto integrado de
factores que componen el bienestar personal, dentro de una
perspectiva sistémica, esto es, en un marco de la persona –
contexto, ya que las personas viven en varios sistemas socia-
les, en los que se confrontan y desarrollan sus valores, acti-
tudes y conductas. Consecuentemente, hablar de calidad de
vida, puede hacerse tanto en políticas generales o sobre dis-
capacidades, en programas generales o en específicos para
una comunidad o persona, convirtiéndose, la calidad de vida,
en un vehículo de igualdad social. Logrando que la conducta
adaptativa la cual se refiere al conjunto de habilidades con-
ceptuales, sociales y prácticas, que han sido aprendidas por
las personas para funcionar en sus vidas diarias sean aplica-
das.

Mujica (2011) A menudo los menores adoptados son ni-
nos más inmaduros, con carencias significativas en su pro-
ceso de aprendizaje, que han sido menos estimulados en su
primera infancia y presentan disarmonías en diferentes áreas,
menos autonomía para afrontar los retos y tareas, menos au-
tocontrol y capacidad de regulación.Es necesario así mismo
respetar el ritmo de los menores en su adaptación a este nue-
vo entorno, marcando los objetivos de aprendizaje en función
de sus capacidades y maduración y no de su edad cronoló-
gica. En este proceso es importante favorecer que familia y
escuela se coordinen en el abordaje de las posibles dificul-
tades, y contar con servicios especializados de asesoramien-
to y apoyo para detectar las dificultades, entenderlas desde
la peculiar realidad de estos menores, y favorecer la inte-
gración de los menores adoptados a la escuela (Berástegui,
2012; Rosser y Suriá, 2012). En definitiva, se hace necesario
aceptar la diferencia y adecuar los recursos a las necesidades
que presentan estos menores.
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